
2684 Viernes 1 febrero 1985 BOE núm. 28

Preferentemente Licenciado/a en Derecho,.valorándose experiencia
en gestión de personal. .

Denóminación: Subdirector del Museo Español de Arte Con
temporáneo (nivel 27 con exclusiva). Requisitos minimos: Funci(}o
nario/a pertel\eciente al grupo A, de acuerdo con la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Denominación: Secretario general d~l Museo Español de Arte
Contem~ráneo (nivel 24). Requisitos 'mínimos: Funcionario/a
pertenecIente a los grupos B o C, de acuerdo con la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Instituto de la Mujer
Denominación: Subdirección General de Estudios, Documenta

ción y Relaciones Internacionales {nivel,' 30). Requisitos mínimos:
FUDClonario/a perteneciente a los grupos A o B, de acuerdo con la

, Ley 30/1984, de 2 de agosto,. Preferentemen.te Liceociado(a en
Sociología. Experiencia p~ofeslOna1 en lD;ve\tlgaclOo ~oc.lOloglca,
relacionada con la situacIón de las mUJeres. ConoCImiento de
documentación e informática. ~diomas.

Consejo Superior de Deportes

Denominación: Sección dePlanificaci6n Técnica (nivel 24 con
exclusiva) de la Subdirección General de Deporte y Competición.
Requisitm mínimos: Funcionario/a perteneciente a los ~pos A o
B, de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Para los
funcionarios/as del grupo B se requiere conocimiento en materia de
Educación Física y en gestión de Instalaciones Deportivas~

Denominación: Sección de Planes y Programas Federativos
(nivel 24) de la Subdirección General de Deporte y Competición.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos A, B
o C, de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Para los
funcionarios/as de los gropos B' y C se requieren conocimientos ea
materia de planificación económica y deportiva. .

Denominación: Sección de Deporte Universitario y Agrupacio
nes (nivel 24) de la Subdirección General de Formación Físico
Depc;>rtiva y Deporte Tiempo Libre. Requisitos mínimos: Pertene.
cer a los grupos A o B, de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

PUESTOS EN LOS)iERVlCI0S PER1FERICOS

'.
Provincia P",,1O Nivel Requisitos .

Málaga Encargado Servicios Perirericos 21 Funcionario/a perteneciente grupos fl( o B o fu~cÍDnario de carrera.. con titulación superior. _ .
Bale.,..,. Encargado Servicios Perirericos 20 Funcionario/a perteneciente grupos A o B o funcionario de carrera

con titulación' superior.
Las Palmas de Gran Encargado Servicios P~ricos . 21 Funcionario/a pertenecientegropo'!J A:o B o funcionario de carrera

Canaria con titulación superior.
Soria Encargado Servicios Peritericos 20 Funcionarib/a perteneciente gIllpos,A o B,o funcionario de carrera

Encargado SerVicios Pe'rire'ricos
con titUlación superior.- .

Valencia 21 tuncionaiio/a perteneciente grupos A oB o funcionario de carrera-
con titulación superior.

Lugo Encarga40 Servicios Periféricos 20 Funcionario/a perteneciente grupos. Ao B o funcionario de carrera
'con titulación superior.' '.

Orense Encargado Servicios-Periféricos 20 Funcionario/a perteneciente grupos A -o B o funcionario de carrera
. con titulación super;or.

Ban:elona Jefe Dependencia Medios. 27 Funcionario/a perteneciente al grupo A.
Gerona Jefe Sección Medios 21) Funcionario/a pertenenciente grupos A o B o funcionario de

carrera con titulación superior.
Sevilla Jefe Sección Medios 21 Funcionario/a perteneciente grupos A o B .o funcionario/a de

carrera con titulación superior.
Pontevedra Encarpdo Servicim Perirericos " 20 Funcíonario/a perteneCiente grupos A o B o funcionario/a-. de-,

carrera con titulación superior. J
Alava Encargado .~rvicios Perirericos 20 Funcionarío/a perteneciente grupos AoB o funcionario/á de

carrera con· titulación superior. f
Guipúzcoa Encargado Servicios Periiericos . 20 Funcionario/a perteneciente grupos AoBo funcionario/a de

carrera con titulación súperior.
Zamora Encargado Servicios Periferieos " 20 Fuñcionario/a perteneciente grupos. A. Ó B o funcionario/a. de

carrera con titulación superior. ,
, ' ..

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
2139 RESOLUCION de 11 de. enero de 1985, de la Subse-

. cretaria. por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer, por libre designacwlI, los puestos de
trabajo que se menci~nall.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20.1, b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas~ la Reforma de la
Función Póbliea, esta Subsecretaria de Administración Tenitorial
anuncia, mediante la presente convocatoria ·pública, la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo de, la presente Resolución.

Los aspirantes dirigirln sus instancias a la Subsecretaría del
Ministerio de Administración Tenitorial (Oficialía Mayor), Servi
cio de Personal e Inspección, (Registro General), calle Alcalá
Galiana, 8, Madrid-28001.

Las instancias deberán presentarSe en ef plazo de quince días,
hlbiles, a contar desde el si~uiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». "

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstan-)
cias,· debidamente justifica~ que 108 interesados deseen hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase' a dos o más
puestos de trabajo de 101 señalados ea el anexo, deberá formular'
petición independiente para cada uno de ellos.,· - -- .,

Unicamente podrán participar aspirantes para estos puestos de_
trabajo,que son para los Servicios Centrales en Madrid, los
funcionanos de carrera COII destino definitivo en Madrid (capital).J

Madrid, 22 de enero de 1985.~ElSubsecrtario, Andrés Garcia de
la !tiva Saochiz.-(6093):

ANEXO

Centro directivo: Dirección Genenl1 de Administración' Local)
Denominación del puesto: Director de Programas en la Subdirec~

ción General de Administración Local. Nivel: 26. Grupo;. A. Otros
re:quisitos: Funcionário de carrera. Licenciado en Ciencias EconÓo-.
micas y Empresariales o equivalente.
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Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Autonómico.
Denominación del puesto: Secretaría del Subdirector general de
Transferencias de Servicios. Con dedicación exclusiva. Nivel: 13.
Grupo: D. Otros requisitos: Funcionario de carrera. Experiencia en
táql¡igrafia y mecanografla.

Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Autonómico.
Denominación del puesto: Secretaría del Subdirector general de
Transferencias de Medios. Con dedicación exclusiva. Nivel: 13.
Grupo: D. Otros requisitos:Funcionario de carrera. Experiencia en
taquigrafia y mecanografia. '

" Centro directivo: Dirección General de Cooperación Local.
Denominación del puesto: Secretaría del Subdirector general de
Cooperación con la Administración Periterica. Con dedicación
exclusiva. Nivel: 13. Grupo: D. Otros requisitos: Funcionario de
carrera. Experiencia en taquigrafia y mecanografia.

. Centro directivo: Intervención Delegada. Denominación del
puesto: Secretaría del Interventor dele~do. Con dedicación exclu.
siva. Nivel: 13. Grupo: D. Otros reqUiSItoS: Funcionario de carrera.
Experiencia en taquigrafia y mecanografia.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

~ORDEN de 29' de enero de ~J985 por la que se
anuncian para su provisión, por libre· asignación,
puestos de trabajo en los Sen'icios Centrales del
Departamento y del Instituto Nacional del Consumo
asE como en los Servicios Centrales y periféricos de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional.

, limos. Sres.: En virtud de lo dispuesto en el articulo 20, I.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

Este Ministerio acuerda:

1. Anunciar, para su provisión por libre designación, los
puestos de trabajo en los Servicios Centrales de este Departamento
y del Instituto Nacional del Consumo, así como en los Servicios
Centrales y ~rirericos de la Administración Institucional de )a
Sanidad NaCIonal que en anexo ilparte se relacionan, que podrán
ser solicitados por funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con destino actual en
los ~rvicios Centrales de los diferentes Departamentos ministeria-

les, Organismos autónomos y Entidades gestoras de Ja Seguridad
Social, para los puestos correspondientes a Servicios Centrales, )
estos mismos funcionarios y los que se encuentren destinados en
los Servicios periféricos, para los puestos de trabajo correspondien
tes a Servicios periféricos, siempre que unos y otros re,:'man los
requisitos que para cada puesto de trabajo se especifican.

2. Los interesados remitirán a la Dirección General de Servi
cios del Departamento (Subdirección General de Personal) paseo
del Prado. 18-20, Madrid-28014. dentro del plazo de quiúe dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud en la
que harát:J constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio.
e) Número de teléfono.
f) Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece.
g) Número de Registro de Personal.
h) Destino actual.
i) Puesto/s de trabajo que solicita.
j) Títulos académicos.

. k) . ~uesto de trabajo que actualmente desempeña en la Admi-
nIstrarlOn. ~

1) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridílden la
Administración Pública o en la Empresa privada, especialmente
referidas a las condiciones preferentes.

11) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas así
como otros méritos que el aspirante considere oportuno poner de
manifiesto. ,

3. Los interesados que en el momento de cursar su solicitud
no se hallen des'tinados en servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo deberán acompañar a la misma, certificación expedida
por el Jefe de Personal de la Unidad donde estén destinados en la
que conste el Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece y. en su caso,
número de Registro de Personal. .

4. Durante el proceso de selección. que se realizará conforme
a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, podrá realizarse entrevistas personales con todos los
candidatos o con alguno de ellos. .

5. Las ofertas podrán declararse desiertas, por acuerdo moti·
vado, cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño
del puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de II de enero de

1985), el Director general de Servicios, Fernando Magro Fernán
dez.
limos. Sres. Director general de Servicios, Presidente del Instituto

Nacional del Consumo y Subdirector gen~raJ de Centros Sanita
rios Asistenciales de la Administración Institucional de la Sani·
dad Nacional.

V~dad de dell'tino ~ _eato de trabaio

birecei6n Gener.l de F.r..eia X Pro
_etos Sanit.rios.

- Jefe de SeccJ.6n de Regulaci6n y Auto
rlzaci60 de Laboratorios y Especial!

; dado. Fanuc6u:tlca., ni'Yel 24 -

- 3efede Secci6n de Estupefacientes y
P.i~6tropo., ni~l 24.'

Inapecc16n General de Servicios.

- _.znapect>or_deServicios. nivel 26

Gabinete "'cnico del Ministro.

Secretaria ~1 Director del Gabinete.
Divol 15.

lo N B 1 O

Reguisttos

Pe~en.cer a Cuerpos. E.cala.
o pl.z.. del Grupo A. licen-
ciados en Farmacia.

Perten.cer a Cuerpos. Escalas
o plaz.. del Grupo A. liceo-
ciados eo Farmacia.

Perten.cer a Cuerpos. Escalas
o plaza. del Grupo A. para ca
yo ingpeso se exija titula--
ci6n superior. Haber prestado
mis ele lO aaos de servicios 
ininterrumpidos en la Admini.
traci6n del Estado. o 11I'_ .
5 en puestos de trabajo con 
nivel o.rc'nico .1 menos de Je -
fe de Servicio. -

Pertendcer a Cuerpos,. Bscalas
o plaZ,.. del grupo e 6 D.

Nfritoa que serln valorados

Experiencia de Gesti6n en
asistencia farmae~tiea.

Experiencia de Gesti6n en
asistencia farmacéutica.

Licenciatura en Derecho. H~

ber prestado servicio. en 
el Ministerio de Sanidad y
.Con.....o.

Servicios prestados en el 
Ministerio de Sanidad y Co~.....0.


